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Organizacion

Coordinacion horizontal y vertical

La Comisién Académica es la encargada de coordinar los distintos médulos y
materias/asignaturas del Master y los diferentes profesores responsables de la
imparticién, con vistas a lograr el cumplimiento de objetivos y garantizar la solucién
de problemas e incidencias derivadas de la practica docente a lo largo del Master,
aplicdndose una estrategia comun en la planificaciéon y desarrollo de las actividades
formativas, metodologias docentes y sistemas de evaluacién. Siempre que sea
necesario por los asuntos a tratar, se podra requerir la participacién y asesoramiento
del Director de la Escuela de Posgrado, que podra delegar en un miembro de su
equipo de direcciéon o en un miembro de la Comisién Permanente de Rama
correspondiente del Consejo Asesor de Enseflanzas de Posgrado. Asimismo, se podra
requerir la participacién y asesoramiento del Administrador de la Escuela de
Posgrado, o miembro del PAS en quien delegue, para cuestiones relacionadas con la
gestién administrativa del Master Universitario. Para cada materia se designara un
profesor responsable, que coordinarad la enseflanza y firmard las actas. Por su parte
los alumnos designaran un delegado, que serd miembro de las comisiones
académica y de garantia de la calidad.

La coordinacién docente se realiza de forma general a principios de curso, en donde
se aprueban las fechas de las diferentes asignaturas y el profesorado implicado. La
programacioén se publica en la Web del titulo y con antelacién al inicio de cada
asignatura se establecen los horarios y lugares de imparticién de las ensefanzas.

Los profesores tienen a su disposicién como nueva herramienta de informacién y
coordinacién la plataforma Prado de la universidad en donde pueden mantenerse
foros, avisos, informacion especifica, etc.

Se ha instaurado la videoconferencia y el webminar como vias de comunicacién
entre profesores. Ademas, se invita a los profesores a todas las actividades
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relacionadas con el titulo.
e Coordinador: Maria Dolores Girén Gonzalez
e Comision Académica: Maria Dolores Girén Gonzalez, Sara Rodriguez Heras,

M. Carmen Haro Dominguez, Carolina Gémez Llorente, José Maria Lépez
Pedrosa, Miguel Angel Martin Piedra, un representante de alumnos

Funciones del Coordinador
* Presidir la Comisién Académica
e Actuar en representacién de la Comisién Académica.

e Informar a los Departamentos de la participaciéon en el Master Universitario del
profesorado de los distintos &mbitos de conocimiento que conforman el
Departamento y presentar al Centro la planificacién docente anual del Master
Universitario.

e Coordinar el desarrollo y el seguimiento del plan de estudios.

e Proponer a la Escuela Internacional de Posgrado, dentro de los plazos que ésta
establezca, las modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado
aprobadas por la Comisiéon Académica del Master Universitario.

e Informar al Consejo Asesor de Enseflanzas de Posgrado en todos aquellos
temas generales o especificos para los que sea convocado o se requieran sus
informes.

e Difundir entre el profesorado del Master Universitario cualquier informacién
relativa a la gestién académica.

Aquellas otras funciones que le asignen los érganos competentes.

La Comision Académica del Master Universitario
e Reglamento (doc)

e Es el 6rgano colegiado de direccién y gestion académica de las enseflanzas de
Master Universitario. Ejercerd sus funciones por un periodo de seis afios.

e Forman parte de esta Comisién:
o El Coordinador del Master Universitario.

o Hasta cinco miembros representantes del profesorado que imparte
docencia en el Master Universitario, elegidos entre y por los profesores
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del Méster Universitario. c) Un representante del Centro, en el caso de
gue sea proponente.

o Un representante de los estudiantes, que sera elegido cada afo entre y
por los estudiantes del Master Universitario.

o En los Masteres Universitarios que contemplan la realizaciéon de préacticas
externas podrd haber un representante de las empresas y/o instituciones
implicadas en tales programas de practicas. Sera propuesto por el
Coordinador del Master Universitario, o de las empresas y/o instituciones.

o Siempre gue sea necesario por los asuntos a tratar, se podra requerir la
participacién y asesoramiento del Director de la Escuela Internacional de
Posgrado, que podrd delegar en un miembro de su equipo de direccién o
en un miembro de la Comisién Permanente de Rama correspondiente del
Consejo Asesor de Ensefianzas de Posgrado. Asimismo, se podra requerir
la participacién y asesoramiento del Administrador de la Escuela
Internacional de Posgrado, o miembro del PAS en quien delegue, para
cuestiones relacionadas con la gestiéon administrativa del Master
Universitario.

¢ Entre los miembros electos del profesorado de la Comisién Académica se
procurara que estén representados, en su caso, las Areas, Departamentos,
Institutos o Centros de Investigacién universitarios que intervienen en el plan
de estudios.

¢ En el caso de Masteres Interuniversitarios se estara a lo que se estipule en el
preceptivo convenio.

¢ Son funciones de la Comisiéon Académica del Master Universitario:
o Asistir al Coordinador.
o Elaborar su Reglamento de régimen interno.
o Elaborar la propuesta de programaciéon del Master.
o Llevar a cabo la seleccién de los estudiantes.

o Proponer al Consejo Asesor de Ensefanzas de Posgrado modificaciones
en los requisitos de acceso especificos, en los criterios de seleccion de
estudiantes y en el nUmero de plazas ofertadas, para su aprobacién.

o Establecer criterios homogéneos de evaluacién y resolver conflictos que
pudieran surgir al respecto.

o Elevar al Consejo Asesor de Enseflanzas de Posgrado propuestas de
resolucién de reconocimiento de créditos, solicitadas por los alumnos.
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o

Asignar un Tutor a cada estudiante.
o Proponer los tribunales que habran de juzgar los trabajos de fin de Master.

o Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y
dentro de los plazos establecidos por la Escuela Internacional de
Posgrado, las modificaciones en la oferta docente, profesorado o
estructura del programa de estudios que se estimen oportunas.

o Nombrar la Comisién de Garantia Interna de Calidad del Master, cuya
composicién y funciones habran de ser definidas en la propuesta del titulo.

o Nombrar las subcomisiones que la propia Comisién Académica estime
oportunas para el éptimo desarrollo del plan de estudios del Méaster
Universitario. Las actividades y propuestas de estas subcomisiones
deberdn estar sujetas a la aprobacién de la Comisién Académica.

[0

Aquellas otras que les asignen los érganos competentes.

La Comisidon de Garantia Interna de la Calidad

La Comisién de Garantia Interna de Calidad de este Master contara con el apoyo
técnico de la UGR a través de los vicerrectorados implicados en el desarrollo del
Posgrado (Vicerrectorado para la Garantia de la Calidad, de Ensefianzas de Grado y
Posgrado, de Relaciones Internacionales, de Ordenaciéon Académica y Profesorado y
el Vicerrectorado de Estudiantes.)

Los responsables ejecutivos del Sistema de Garantia Interna de la Calidad del Méaster
son el Coordinador/a del Master y el Consejo Asesor de Enseflanzas de Posgrado

La composicién de la Comisién de Garantia Interna de la Calidad del Master es la
siguiente:
Miembros titulares

¢ El/La Coordinador/a del Master: Maria Dolores Giron Gonzalez

e Un miembro del equipo de direccion de la Escuela Internacional de Posgrado:
Marta Cuadros Celorrio

Un miembro del PAS vinculado con la gestién administrativa del Posgrado:
Miguel Angel Ochando Ruiz

Un/a alumno/a del Master: Paula Garcia Santos

¢ Un minimo de dos profesores del Master (Rafael Salto Gonzélez, Javier Tamayo
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Torres).

Miembros suplentes
e Un/a profesor/a del Master

e Un/a alumno/a del Master

Esta Comisién contard, cada vez que lo considere necesario, con el asesoramiento de
un agente externo (profesional en ejercicio o representante de otra universidad)
cuya relacién con la CGICM sera establecida en el Reglamento de Funcionamiento
Interno de dicha comision. Este agente externo estard sometido, en el ejercicio de
sus funciones, al deber de confidencialidad que establece la legislacién vigente,
suscribiendo el Cédigo Etico de Conducta establecido por la Agencia Andaluza de
Evaluacién (Julio de 2008, V02. 090608).

Los objetivos de esta Comisidn son:
e Propiciar la mejora continua y sistematica del Master.
e Asegurar el desarrollo del Sistema de Garantia Interna de la Calidad del Master.

e Constituir un servicio de apoyo a la coordinacién del Master en la toma de
decisiones de mejora del mismo.

e Potenciar la participacion de todos los colectivos implicados en la evaluacién y
mejora de la calidad del Master.

Sus funciones son las siguientes:

* Proponer las estimaciones de los indicadores de seguimiento de la calidad del
Master.

e Proponer los criterios y estandares para la suspensidon temporal o definitiva del
Master y asegurar su aplicacion.

e Propiciar y asegurar la coordinacién docente.

e Recoger y analizar la informacidn relacionada con los procedimientos para
garantizar la calidad del Master.

e Definir acciones de mejora del Méaster e informar de las mismas a la
coordinacién del Méaster y a la Direccién de la Escuela Internacional de
Posgrado.

e Dinamizar y coordinar la puesta en marcha de las propuestas de mejora del
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Master.

e Realizar, cada tres anos, un informe de seguimiento del Master tomando como
referente los indicadores de calidad establecidos.

e Contribuir a superar los procesos de evaluacién (SEGUIMIENTO /ACREDITACION)
del Master establecidos por la ANECA.

e Asegurar la confidencialidad de la informacién generada asi como la difusién de
aquella que sea de interés para la comunidad universitaria y la sociedad.

e Esta Comisidén definird su reglamento de funcionamiento interno una vez que el
Master se haya puesto en marcha. En este reglamento se aludira, por lo menos,
al proceso de constitucion de la CGICM, a la renovacion de sus miembros y al
proceso a seqguir para la toma de decisiones.
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